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4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes Informes de los Administrado-
res, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informes de 
los Auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Martín Sánchez.–25.100. 

 ALTAE GESTIÓN, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de 
Madrid, el día 15 de junio de 2006, a las nueve horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas Generales de Accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de Noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de Noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de Noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 

documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don José María Mingot Aznar.–24.440. 

 AMPER, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, en su sesión de 4 de mayo de 2006, se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar en el Hotel Quo Fierro, calle Plaza de la Estación, 
número 2, 28760-Tres Cantos-Madrid, el día 14 de junio 
de 2006, a las doce horas, en primera convocatoria, y el 
día 15 de junio de 2006, a las doce horas, en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión tanto de 
AMPER Sociedad Anónima como de su Grupo Consoli-
dado de Sociedades, así como de la gestión del Consejo 
de Administración, todo ello correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado y distribución del 
dividendo correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005. Traspaso del exceso de reserva legal 
a reservas voluntarias. Compensación de resultados ne-
gativos de ejercicios anteriores con cargo a reservas vo-
luntarias.

Tercero.–Modificación de los siguientes artículos de 
los Estatutos Sociales para adaptarlos a la Ley de Socie-
dades Anónimas, modificada por la Ley 19/2005, de 14 
de noviembre:

Artículo 14.º: Establecimiento del plazo de un mes 
para convocar la Junta General e incorporación de la po-
sibilidad de publicar un complemento de la convocatoria 
de la Junta.

Artículo 21.º: Modificación del plazo de duración del 
cargo de los Consejeros.

Cuarto.–Modificación del artículo 6.º del Reglamento 
de la Junta General para adaptarlo a la Ley de Sociedades 
Anónimas, modificada por la Ley 19/2005, de 14 de no-
viembre, con el fin de establecer el plazo de un mes para 
convocar la Junta General.

Quinto.–Cese, reelección y nombramiento de Conse-
jeros.

Sexto.–Reelección de Auditores de AMPER, Socie-
dad Anónima y de su Grupo Consolidado para el ejerci-
cio 2006.

Séptimo.–Plan de incentivos a largo plazo para el 
equipo directivo del Grupo Amper mediante entrega de 
acciones de la sociedad. (Dentro del equipo directivo se 
encuentran en la actualidad dos miembros del Consejo de 
Administración de Amper, Sociedad Anónima, el Presi-
dente y el Consejero Delegado).

Octavo.–Autorización para la adquisición derivativa y 
enajenación de acciones propias, directamente o a través 
de sociedades del Grupo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 75 y la disposición adicional primera 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades a favor del Conse-
jo de Administración en relación con la negociación de 
los valores emitidos por la Sociedad.

Décimo.–Delegación de facultades para desarrollar, 
interpretar, ejecutar, subsanar y formalizar los acuerdos 
adoptados por la Junta General de Accionistas, y para 
proceder al preceptivo depósito en el Registro Mercantil 
de las Cuentas Anuales.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Acta de la 
Junta, o en su defecto, nombramiento de interventores.

Notas:

Derecho a incluir nuevos puntos en el orden del 
día: Los accionistas que representen, al menos, el 5 
por 100 del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de esta 
Junta General incluyendo uno o más puntos en el or-
den del día.

La solicitud deberá notificarse de forma fehaciente al 
Secretario del Consejo de Administración de Amper, 
Sociedad Anónima y recibirse en el domicilio social 
(calle Marconi, número 3, Parque Tecnológico de Ma-
drid, 28760 Tres Cantos) dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de la convocatoria de esta 
Junta.

En el escrito de solicitud se hará constar de forma 
clara y expresa los puntos del orden del día que se de-
sean incluir en la convocatoria y la identidad del soli-
citante. También se acreditará su condición de accio-
nista y, en su caso, su capacidad para representar al 
accionista.

El complemento de la convocatoria se publicará como 
mínimo con quince días de antelación a la fecha señalada 
para la celebración de esta Junta general en primera con-
vocatoria.

Derecho de asistencia: De conformidad con los Esta-
tutos Sociales y el Reglamento de la Junta General po-
drán asistir a la Junta General convocada los accionistas 
que, con cinco días de antelación, como mínimo, a aquel 
en el que se celebre la Junta en primera convocatoria 
tengan inscritas sus acciones en los correspondientes 
Registros contables de las entidades adheridas a la Socie-
dad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensa-
ción y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(IBERCLEAR). Estas entidades facilitarán al accionista, 
para justificar su derecho de asistencia, la correspondien-
te tarjeta nominativa que acredite el número de acciones 
de que es titular.

El Registro de tarjetas de asistencia comenzará a las 
diez horas y las acreditaciones se aceptarán hasta las 
doce horas, momento señalado para el comienzo de la 
Junta.

Derecho de representación: Todo accionista con 
derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, aunque ésta 
no sea accionista, cumpliendo los requisitos y formali-
dades exigidos por la Ley. La representación deberá 
conferirse por escrito y con carácter especial para cada 
Junta.

La representación es revocable. La asistencia personal 
a la Junta del representado tendrá valor de revocación de 
la representación otorgada.

Los documentos en los que consten las representacio-
nes o delegaciones para la Junta, incluidas las que se ha-
gan a favor de algún miembro del Consejo de Adminis-
tración, contendrán las instrucciones sobre el sentido del 
voto respecto de los puntos del orden del día de la Junta, 
entendiéndose que, de no impartirse éstas, el representan-
te votará a favor de las propuestas de acuerdos formula-
das por el Consejo de Administración.

Derecho de voto: Los accionistas que tengan dere-
cho de asistencia podrán ejercer su derecho de voto 
mediante:

a) Su asistencia, personal o a través de representan-
te, a la Junta General.

b) Correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de 
asistencia y voto debidamente completada y firmada.

Para ejercer el voto por correspondencia postal de-
berá remitirse al domicilio social (calle Marconi, 3. 
Parque Tecnológico de Madrid. 28760 Tres Cantos) en 
sobre cerrado la tarjeta de asistencia en la que conste 
con claridad la identidad del accionista, el número de 
acciones de las que es titular, el sentido de su voto 
respecto de cada punto del orden del día, así como su 
firma autógrafa y copia de su DNI, si el accionista es 
persona física y además, en el caso de que el accionis-
ta sea persona jurídica, documento que acredite la re-
presentación.

Para que el voto por correspondencia sea válido debe-
rá ser recibido en el domicilio social dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la convocatoria de la Junta 
General.


